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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

 
Señor Juez 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA – 
SECCIÓN TERCERA  
E. S. D. 
 
RADICADO:                             11001334306020200019100 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:    DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA Y OTROS 
DEMANDADO:    NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA  
 
JENNY CABARCAS CEPEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.807.518, abogada en 
ejercicio y portadora de la T. P. No.181084 del C.S. de la J, en mi condición de apoderada de la 
NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y 
estando en termino para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA así: 
 
 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

 DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA- Victima directa. 
 MAIKOL DUVAN CUERVO ROSERO- hijo, representado por la victima directa. 
  FANNY CUERVO TRIANA- Madre víctima. 
 LISELLY MASLEY MACA CUERVO- Hermana, representada por su madre. 
 UBER NEY GONZALEZ- hermano 
 EDWARD WILFER CUERVO TRIANA- Hermano.  
 BRALLAN ESTID HERRERA CUERVO- Hermano. 
 ANGIE TATIANA GONZALEZ CUERVO- Hermana. 
 

 
A LOS HECHOS 

 
Respecto de los hechos, que involucran el actuar del EJERCITO NACIONAL NO ME CONSTAN, 

manifiesto que no me constan y que por lo tanto habrá que esperar el análisis de los antecedentes 

administrativos así como como los fallos penales que se alleguen al proceso para establecer las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos, y una vez valoradas las mismas 

determinar si existió responsabilidad administrativa por parte de la entidad que represento, por ello me 

manifiesto respecto a los mismos en forma suscita así:  

 
 
HECHOS 1, 2 Y 3: SON CIERTOS, de acuerdo con verificación realizada en el SIATH y con anexos 
allegados dentro del escrito contentivo de la demanda. 
 
HECHO 4: ES CIERTO, de acuerdo con Informativo Administrativo por Lesiones 001, allegado 
dentro de los traslados de la demanda. 
 
HECHO 5: NO ME CONSTAN, como sucedieron las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 
ocurrencia de los hechos, por lo cual deberá ser probado por la parte demandante, si era necesario 
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el acompañamiento de un grupo EXDE de ser afirmativo, si este no acompañaba el desarrollo de la 
operación militar. 
 
HECHO 6: NO ES UN HECHO, son argumentos de defensa que esgrime la parte demandante los 
cuales deberán ser probados. 
 
 
HECHO 7: NO ME CONSTA, deberá ser probado por la parte demandante. 
 
HECHO 8: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe. 
 
 
HECHO 9: NO ME CONSTAN, por lo cual me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
HECHO 10 Y 11: SON CIERTOS, de acuerdo con los traslados allegados en el libelo de demanda. 
 
 
 
 

1. ANALISIS DEL CASO EN CONCRETO 

 

Conforme a los hechos que se plasmaron en el escrito de demanda y a los documentos soportes se 

infiere que se trata de un daño que se traduce en las lesiones que sufriera en su humanidad el señor 

DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA, quien para la fecha de ocurrencia de los lamentables hechos 

fungía como SOLDADO PROFESIONAL. 

 

Las lesiones que sufre el demandante principal fueron producto del actuar delictivo de grupos armados 

ilegales que tenían una práctica sistemática consistente en la implantación o activación de artefactos 

explosivos improvisados, sin embargo se hace claro que entre  el señor  DAYNER ARLEY CUERVO 

TRIANA  y el Ejército Nacional existía una relación laboral, y como se prueba con los anexos de la 

demanda el demandante resulto lesionado en cumplimiento de su misión por lo cual debe advertirse 

desde ya que se configuran medios exceptivos de fondo o merito tales como RIESGOS PROPIOS 

DEL SERVICIO, sumado a la configuración de causal eximente de responsabilidad HECHO 

DETERMINANTE DE UN TERCERO. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Por los fundamentos que a continuación expondré, ME OPONGO a todas y cada una de las 

pretensiones solicitadas por la parte actora, y en consecuencia solicito de la manera más respetuosa 

a su señoría que las mismas sean negadas. 

 

Me contrapongo a que se declare administrativamente responsable a la Nación- Ministerio de Defensa 

- Ejercito Nacional, por los hechos ocurridos el 16 de noviembre de 2014, en los que resultó lesionado 

el demandante ya que como quedara demostrado en el trascurso del proceso, se configuran los 

siguientes presupuestos de defensa: RIESGO PROPIO DEL SERVICIO, también se configura causal 

de ausencia de responsabilidad, esta es el HECHO CONCURRENTE DE UN TERCERO, los 

fundamentos de defensa expuestos rompen el nexo causal y se demuestra que la administración no 
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desplego acción ni omisión que le pueda ser endilgada. 

 

Me contrapongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a favor de los 

demandantes, así: 

 

a. Me opongo al pago de cualquier suma por concepto de Perjuicios Morales. 

 

Esta pretensión es procedente únicamente en aquellos casos en los cuales se demuestre plenamente 

que la institución ocasiono de un daño que genere aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor de 

quien los solicita. Para el caso en estudio es evidente que no existió por parte de la institución en 

cabeza de sus agentes no se desplego una acción que directamente ocasionara un hecho dañino que 

como consecuencia generara de un perjuicio de tipo moral, puesto que como fue expuesto en escrito 

de demanda el actor fue soldado profesional, quien de forma estrictamente voluntaria ingreso a las 

filas del Ejército Nacional y por ese mismo hecho era conocedor de los riesgos que implican el ejercicio 

de esa profesión, sumado a lo anterior las lesiones que sufrió el demandante fueron ocasionadas por 

la activación de un artefacto explosivo improvisado dejado a su paso para causar graves daños a la 

vida y la salud de los integrantes de las fuerzas militares por los grupos armados ilegales que operaban 

en el sector de ocurrencia de los hechos materia de investigación. Por lo tanto, me opongo al pago de 

cualquier tipo de perjuicio solicitado en las pretensiones de la demanda puesto que como ya se ha 

mencionado y se ampliara a continuación estamos frente a un caso claro de RIESGO PROPIO DEL 

SERVICIO, ya que es un hecho notorio que el señor DAYNER ARLEY CUERVO, ingreso 

voluntariamente a formar parte del ejército nacional en calidad de soldado profesional.  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, en sentencia 

T-212/12, Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, de fecha (15) de marzo de dos 

mil doce (2012), al manifestar que:  

 

“La Sala de Revisión considerara que el Juzgado y el Tribunal Administrativo sí violaron el derecho al 

debido proceso constitucional del ICFES, al haber condenado por perjuicios morales a la entidad, en 

un monto máximo, sin tener pruebas ciertas para ello; es más, reconociendo tal situación en el propio 

texto de la sentencia. Tal decisión constituye un defecto fáctico, y si la condena es de carácter 

contencioso administrativo, desconoce además, la jurisprudencia que al respecto ha sido establecida.  

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha afirmado que los perjuicios morales son daños que pueden 

ser reconocidos por el juez administrativo y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los mismos 

se encuentren debidamente probados. No basta con demostrar algún tipo de dolor o de 

afectación, es preciso probar que la afectación fue intensa. Así, demostrar detrimentos 

patrimoniales, incluso deterioro en la casa de habitación, no implica comprobar la existencia de 

perjuicios morales. Tampoco es suficiente demostrar situaciones contextuales que evidencien los 

problemas vividos, pero sin contar con prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos 

considerados. La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad o mero 

pálpito o intuición judicial. El ejercicio de la discrecionalidad debe tener en cuenta  (a) “las condiciones 

particulares de la víctima” y  (b) “la gravedad objetiva de la lesión”.  En cualquier caso, la decisión de 

definición de los perjuicios morales deben tener en cuenta los principios de equidad, razonabilidad y 

reparación integral. (Subrayado fuera de texto). 
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En consecuencia, habiendo hecho un análisis de la jurisprudencia expuesta no existe en esta instancia 

del proceso pruebas suficientes para solicitar este tipo de perjuicios, ya que no basta con la simple 

evidencia debe probarse los padecimientos y graves sufrimientos causados al demandante y su familia 

ocasionados por la institución si no por un hecho directamente desplegado por miembros de grupos 

armados ilegales. 

 

b. Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de Perjuicio Material, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

En primer lugar, no es procedente la solicitud hecha por la parte actora, con respecto al lucro cesante 

ya que no se tuvo en cuenta que una vez realizada la Junta Medica Laboral esta determinó la 

disminución de la capacidad laboral del actor teniendo derecho a la pensión por invalidez a la cual 

tendrá acceso al ser su derecho y con la cual la institución cubre el perjuicio material del mismo. 

  

Finalmente, ante las solicitudes de pretensiones materiales se debe revisar no solo la disminución en 

capacidad laboral (militar) que se debe probar; a más habrá de observarse la realidad fáctica frente a 

la existencia de un impedimento real para determinar la capacidad laboral actual del actor, lo anterior 

teniendo en cuenta que los porcentajes determinados en junta medico laboral militar son acordes al 

desarrollo de una vida militar por lo cual se debe estudiar no solo el daño real y actual sino a mas 

establecer la diferencia en cuento a la capacidad laboral como civil y así mismo tener en cuenta 

factores de nivel escolar, tasa de desempleo nacional y otros elementos determinantes para el 

desarrollo laboral.  

 

c. Así mismo, no debe existir reconocimiento alguno por un perjuicio o daño fisiológico.  

Es por ello su señoría que se debe considerar que las verdaderas consecuencias o disminución que 

pudiese haber sufrido por el accidente al no provenir de acción u omisión de la institución, no son 

responsabilidad de la misma. Abra de estudiarse a más del nexo, si dichos perjuicios se reflejan a nivel 

de comportamiento y desempeño del actor respecto de su entorno social y cultural y conforme a ello 

dar el porcentaje correspondiente tanto por estudio subjetivo como por el porcentaje establecido por 

el Honorable Consejo de Estado en sus tablas de unificación.  

  

En el concepto del daño a la vida de relación, o frente a la solicitud del reconocimiento a este perjuicio, 

me opongo totalmente a ellos, ya que ha tenido un amplio desarrollo en nuestro país, por parte del 

Consejo de Estado; el cual ha dicho que este perjuicio: “(. . .)  no consiste en la lesión en sí misma, 

sino en las consecuencias que, en razón de ella se producen en la vida de relación de quien la sufre 

(. . .).  

 

Es así como para el Consejo de Estado, el daño a la vida de relación, hace referencia a los resultados 

que una lesión, cualquiera sea su naturaleza, produce en la persona; siendo éste un perjuicio 

extrapatrimonial, diferente del moral y del fisiológico”.1 

 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de Julio 19 de 2000. Expediente 11842. MP Alier 

Hernández Henríquez  
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VIA ADMINISTRATIVA. TRATAMIENTO DE SOLDADOS PROFESIONALES DEL EJÉRCITO 

NACIONAL. INDEBIDO TRAMITE.  

 

El artículo 1° del Decreto 1793 de 2000, mediante el cual se expide el Régimen de Carrera y Estatuto 

del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, contiene la definición de soldado 

profesional, así: 

 

“ARTICULO 1. SOLDADOS PROFESIONALES. Los soldados profesionales son los varones 

entrenados y capacitados con la finalidad principal de actuar en las unidades de combate y apoyo de 

combate de las Fuerzas Militares, en la ejecución de operaciones militares, para la conservación, 

restablecimiento del orden público y demás misiones que le sean asignadas.” 

 

En el artículo 3º ibídem, señala que su incorporación a las Fuerzas Militares de Colombia, se hará 

mediante nombramiento por orden de personal de los respectivos Comandos, atendiendo a las 

necesidades castrenses y a la planta de personal que haya sido aprobada por el Gobierno Nacional. 

 

Igualmente, existe una reglamentación especial en cuanto al régimen salarial y prestacional aplicable 

al personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares en el Decreto 1794 del 2000.  

 

En consecuencia, se infiere de esta normativa, que el soldado profesional se vincula a las fuerzas 

militares por decisión propia; así, pues, en principio, la indemnización que le corresponde al soldado 

lesionado o a su familia es la de un trabajador que ha sufrido un accidente de trabajo2.  

 

En la actualidad, para nadie es secreto que no es posible garantizar el despeje total del territorio 

nacional de Artefactos Explosivos Improvisados, máxime cuando aún existen grupos al margen de la 

ley que se empeñan en plantar minas antipersonales de una manera sistemática y generalizada.  

 

El Ejército Nacional, a pesar de la actividad de riesgo a la que se exponen al ingresar a la institución 

castrense los soldados profesionales son tratados con debida humanidad y le son resarcidos, de 

acuerdo con su normatividad especial los daños causados por las minas antipersonales. Así es como, 

dentro de la unidad militar a la que pertenece el Soldado Profesional que haya sido víctima de una 

mina antipersonal, debe iniciar un trámite con el fin de salvaguardar sus derechos, principalmente, las 

secciones de 1 (jefe de personal), y 6 (coordinación jurídica militar), así: El jefe de personal, debe dar 

aviso inmediatamente al CEPSE (Centro de Investigación para la Neutralización de Minas y Artefactos 

Explosivos) y a la DIPER (Dirección de Personal del comando del Ejército), posteriormente realizar el 

                                                 
2 El 1796 de 2000, dispone: 

“ARTICULO 31. ACCIDENTE DE TRABAJO. Se entiende por accidente de trabajo todo suceso 
repentino que sobrevenga en el servicio por causa y razón del mismo, que produzca lesión orgánica, 

perturbación funcional, la invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce 
durante la ejecución de órdenes impartidas por el comandante, jefe respectivo o superior jerárquico, 

o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

Igualmente lo es el que se produce durante el traslado desde el lugar de residencia a los lugares de 
labores o viceversa, cuando el transporte lo suministre la Institución, o cuando se establezca que la 

ocurrencia del accidente tiene relación de causalidad con el servicio.” 
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informativo por lesión, de acuerdo a lo establecido en el literal C, del artículo 24 del decreto 1796 de 

2000, teniendo en cuenta que la mayoría de los casos se presentan en servicio. 

 

El informativo por lesión, da lugar a la convocatoria de la Junta Médico Laboral, tal y como lo expresa 

el numeral 2 del artículo 19 ibídem, pasando si es del caso por el Tribunal Médico Laboral y las 

acciones pertinentes para lograr la pensión y/o la indemnización (reparación económica) así como la 

reubicación si es del caso, de acuerdo con el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral.  

 

De igual forma, en virtud de la circular No. 7169 de 2008, del Comando General del Ejército, y con el 

fin de cumplir con la obligación estatal de investigar los casos que constituyan violaciones a los 

Derechos Humanos y/o infracciones al DIH, se realiza la respectiva denuncia para que la Fiscalía 

General de la Nación ponga en marcha su engranaje hasta lograr la identificación de los responsables 

del hecho ilícito, así como su posterior condena y aprehensión, junto con la coadyuvancia de entes 

estatales para el cumplimiento de estas obligaciones.  

 

Sin embargo, la obligación de garantía de los Derechos Humanos del Estado Colombiano, no culmina 

ahí, se empieza el trabajo más difícil para el soldado, aceptar su condición y rehabilitarse. Dicha 

rehabilitación incluye especialistas en fisioterapia, fisiatría, ortopedia cirugía plástica, sicología y 

terapia ocupacional, así como técnicos especializados en prótesis y en la rehabilitación de todas las 

patologías que requiera el paciente, es por ello necesario culminar el tratamiento médico a fin de 

realizar el acta de junta médica y establecer los pasos a seguir en el trámite administrativo para 

indemnización y pensión por invalidez. 

 

Para el caso de marras, el actor no ha llevado a cabo el tramite propio de su calidad de soldado 

profesional y pretende por vía judicial unos derechos que si bien le son propios como servidor público, 

debe agotar los trámites necesarios para que la institución restablezca sus derechos sin necesidad 

alguna de dar movimiento al aparato jurisdiccional máxime sin contar con la pruebas necesarias para 

un fallo favorable considerando que el título de imputación aplicable es de falla del servicio y debe 

probar la misma.  

 

 

 DAÑO NO IMPUTABLE AL ESTADO. RIESGO PROPIO DEL SERVICIO 

 

En cuanto a la imputabilidad  

 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la responsabilidad de la 

administración pública, se hace imperioso verificar la configuración de los dos elementos o 

presupuestos de la misma, según la disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto 

es, el artículo 90 superior. En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, 

así como su imputación fáctica y jurídica a la administración pública. Por lo anterior, además de 

constatarse, en un primer momento, la antijuridicidad del daño, el operador jurídico debe elaborar un 

“juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico diferente de la simple causalidad 

material que justifique la decisión a tomar, es por ello que dentro del nuevo modelo en que se desarrolla 

la responsabilidad patrimonial del Estado, se parte de un concepto objetivo de acción y, por ende, la 

atribución fáctica de la misma ostenta igual naturaleza (imputación objetiva). 
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Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- Sección Tercera en sentencia 

18 de febrero de 2010, expediente 18274, señaló que: “Los ingredientes normativos (imputación 

fáctica e imputación jurídica) tienen como propósito controlar la incertidumbre que genera el empleo 

de las teorías causales propias de las ciencias naturales, frente a la asignación de resultados de las 

ciencias sociales. Por lo tanto, la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la 

causalidad material y las herramientas normativas propias de la imputación objetiva que han sido 

delineadas precisamente para establecer cuando un resultado en el plano material, es atribuible a un 

sujeto. De otro lado, la concreción de la imputación fáctica no supone por sí misma, el surgimiento de 

la obligación de reparar, ya que se requiere un estudio de segundo nivel, denominado imputación 

jurídica, escenario en el que el juez determina si además de la atribución en el plano fáctico existe una 

obligación jurídica de reparar el daño antijurídico; se trata por ende, de un estudio estrictamente 

jurídico en el que se establece si el demandado debe o no resarcir los perjuicios a partir de la 

verificación de una culpa (falla); o por la concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el 

administrado, o de un daño especial que frente a los demás asociados es anormal y que parte del 

rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas.”(Subrayado fuera de texto) 

 

Para el caso de marras frente a los daños sufridos por los soldados profesionales, la declaración de 

responsabilidad de la institución será posible cuando aquéllos son el resultado de hechos que exceden 

el riesgo propio de las actividades que asumen voluntariamente, lo anterior, teniendo en cuenta que 

la decisión de incorporación que libremente han tomado constituye un riesgo propio de la actividad 

que dichos servidores públicos ordinariamente despliegan, de allí que cuando el aludido riesgo se 

concreta, no resulte jurídicamente viable atribuirle al Estado tal responsabilidad, salvo en aquellos 

casos en los cuales se demuestre que la lesión devienen del acaecimiento de una falla en el servicio 

o de la materialización de un riesgo excepcional al cual se hubiere visto sometido el militar profesional 

afectado, riesgo de mayor entidad que aquel al cual se hubieren visto expuestos sus demás 

compañeros en el desarrollo de la misión encomendada, hechos que por supuesto deben estar 

plenamente probados por la parte actora.  

 

En el caso de los miembros de las Fuerzas Armadas o de cualquier organismo similar, el común 

denominador está constituido por el elevado nivel de riesgo para la integridad de sus servidores es 

por ello que se estableció un régimen prestacional de naturaleza especial que reconoce la 

circunstancia de riesgo particular connatural a sus actividades por lo que se hallan amparados por una 

normatividad que, en materia prestacional y de protección de riesgos, habitualmente consagra 

garantías, derechos y prestaciones que superan las previstas en las normas que, en este ámbito, 

resultan aplicables al común de los servidores del Estado; sin que en principio resulte posible deducir 

responsabilidad adicional al Estado por razón de la producción de los consecuentes daños; por lo cual 

Su Señoría no son de recibo los argumentos de la parte actora.  

 

 Inexistencia de medios probatorios que endilguen falla en el servicio de la Entidad 

 

Llama la atención en el caso de la referencia, la ausencia total de medios probatorios que permitan 

acreditar la falla en el servicio del Ejército Nacional, carga probatoria que le compete exclusivamente 

al apoderado de la parte actora, el cual tiene el deber de demostrar en qué fundamenta su pedimento 
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para acudir a la Jurisdicción, pues de lo contrario sería un movimiento innecesario que solo traería 

consigo gastos a la administración de justicia y a las Entidades públicas.  

 

Al respecto, es pertinente hacer mención al artículo 167 del Código General del Proceso, el cual 

prescribe que: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen.” (…).  

 

Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y aplicada en nuestra 

legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar las pruebas que sustenten sus 

pretensiones, so pena de que las mismas sean desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando 

Devis Echandía3, cuando dice: 

 

“(…) Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe probar cada parte 

para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también de prueba aportada 

oficiosamente o por la parte contraria, dada la comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 

31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, 

y, por tanto, le interesa aducirla para evitar consecuencias desfavorables. (…)” Subrayas fuera de 

texto. 

 

Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta durante el proceso, 

tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y a controvertir la de aquellos que han 

sido acreditados por la parte contraria y que pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede 

decirse que a las partes le es dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia 

cuenta y riesgo. Claro está, que de acuerdo a las pruebas que se le presenten al juzgador este tiene 

un regla de conducta, en virtud de la cual, cuando falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto 

a la norma jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa parte4.   

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo presente que en el caso que nos ocupa el apoderado de la 

parte actora aduce que el daño fue padecido como consecuencia directa de acciones y omisiones de 

miembros del Ejército Nacional, por la falta de grupo EXDE por lo cual se ocasiono la activación del 

artefacto explosivo; es evidente la presencia de A.E.I. plantados por miembros del frente guerrillero 

que delinquen en la zona; es la parte actora la obligada a acreditar con elementos materiales 

probatorios la falla del servicio que aduce y dichos elementos son indispensables para imputar el título 

de imputación que se adecua con los hechos de la demanda, elementos que brillan por su ausencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a pesar de que se trata 

de una carga de que desde siempre ha caracterizado el derecho probatorio, deberá también 

desestimarse cualquier posibilidad para acceder a las pretensiones del demandante. Al respecto debe 

observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas se traduce, en un derecho a la 

prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos que determinan la consecuencia jurídica a cuyo 

reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada una de las partes.  

                                                 
3DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial Temis, 

Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 
4 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima Edición; 

Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
 

mailto:Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co


Haga clic aquí para escribir texto. 
                                                                                                                                                                                Pag 9 de 21 

 

  
 
 
Calle 44 B No. 57 -15 Barrio Esmeralda – Bogotá  
Correo electrónico : Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  
  

*NIV_SEG* 
 

 

 

El apoderado de la parte actora allega un informe administrativo de lesión, en el cual se indica que 

dentro de una operación militar realizando maniobras ofensivas de combate irregular el actor sufre 

lesiones porque que activa un A.E.I., es decir, que el hecho dañino que aduce el precitado apoderado 

está relacionado evidentemente con un hecho exclusivo de un tercero (grupos al margen de la ley).   

 

Se trata entonces, de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios 

probatorios, que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde luego, generarle 

convencimiento al juez en torno a la pretensión o a la excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe 

que el juez debe sentenciar conforme a lo alegado y probado (iuxta allegata et probata iudex iudicare 

debet), razón por la cual, quienes concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa 

a probar los supuestos de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en términos 

reales y no simplemente formales, lo cual implica, en primer lugar y de manera plena, hacer efectivas 

las oportunidades para pedir y aportar pruebas.  

 

Por lo expuesto, es evidente la ausencia de pruebas que permitan endilgar la responsabilidad a la 

entidad demandada y a todas luces la demanda centra su atención en pretensiones sin ningún tipo de 

asidero jurídico o factico por lo cual solicito al despacho sean declaradas probadas las excepciones 

presentadas.  

 

HECHO DE UN TERCERO 

 

En materia de responsabilidad estatal, nos encontramos con eximentes de responsabilidad, que como 

su nombre lo indica rompen la imputación del daño que se pretende sea reparado.  

 

Para el caso que nos ocupa, de acuerdo con las circunstancias fácticas del daño ocurrido, esto es las 

heridas causadas al SLP. DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA, es importante hacer mención a la 

causal de exoneración del HECHO DE UN TERCERO, causal que se invoca, por cuanto el daño según 

lo manifiesta el apoderado de la parte demandante, fue producido de forma exclusiva y determinante 

por grupos subversivos que delinquen en la zona, y que en aras de causar daño a los bienes públicos, 

a la tropa y atemorizar a la población civil siembran artefactos explosivos improvisados para ocasionar 

daños a quienes transitan por la zona; hecho este que aparta la responsabilidad patrimonial de la 

Entidad, frente al daño que se reclama, dado que el artefacto explosivo no es de su pertenencia y así 

se demuestra toda vez que se trata de un Artefacto Explosivo Improvisado.  

 

Sobre esta causal, sostuvo el H. Consejo de Estado en sentencia radicado Nro. 20001-23-31-000-

1999-00136-01(21156), del siete (7) de julio de dos mil once (2011), lo siguiente:  

 

“(…) Se acreditó que fue la conducta de un tercero, esto es, el actuar beligerante de la guerrilla, en su 

encuentro con un ciudadano, y por causa de un eventual cruce de palabras, lo que ocasionó la 

producción del daño. En consecuencia, se impone inexorablemente concluir que el daño por cuya 

indemnización se demanda no es imputable a la entidad demandada. En ese contexto, se reitera, para 

la Sala se presenta una clara ausencia o imposibilidad de imputación, como quiera que el daño no es 

atribuible a conducta alguna de la administración pública, esto es, no le es referible al Estado, puesto 

que el hecho del tercero constituye una ausencia de imputación en los términos de análisis del artículo 

90 de la Constitución Política. En consecuencia, de las pruebas que obran en el proceso, para la Sala 
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es inhesitable que aun cuando se configuró un daño antijurídico, no existe conexión entre el resultado 

dañino y la conducta desplegada por miembros de la Policía Nacional, luego no le es imputable a la 

Administración y, por lo tanto, no debe responder patrimonialmente por el mismo. (…)” Resalto fuera 

de texto.  

 

Lo anterior, encuentra además su fundamento en el artículo 90 de la constitución Política de Colombia, 

el cual consagra:  

 

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 

por la acción o la omisión de las autoridades públicas (…)”  

 

Y en este sentido, no tiene por qué responder por daños antijurídicos ocasionados por terceros, 

máxime cuando no existe relación alguna entre el actuar del tercero y el actuar de la Entidad que 

represento. En consecuencia, la demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta que el 

hecho dañoso es atribuible única y exclusivamente a un tercero, en este caso a grupos subversivos, 

el cual en razón de sus actividades delictivas siembra minas antipersonales y por tanto no existe nexo 

causal alguno que involucre la responsabilidad del Ejercito Nacional.  

 

En Colombia se calcula que existen en su territorio unos 50,5 millones de metros cuadrados de campos 

minados distribuidos en 601 municipios, aunque advierte de que el número no sólo puede ser mayor, 

sino que puede aumentar si la actividad de los grupos ilegales persiste.  

 

Pese a que los integrantes de la Unidad realizando los correspondientes registros visuales, no está de 

más indicar que no es un hecho oculto que las agrupaciones al margen de la ley han desarrollado 

estrategias de combate y ataque no convencionales tendientes no solo a causar afectaciones a los 

miembros de la fuerza pública y a la población civil sino a sembrar el terror en todo el territorio nacional. 

Dentro de las tácticas que utilizan se encuentra la instalación de Artefactos Explosivos Improvisados 

conocidos como AEI, los cuales tienen diferentes modalidades. 

 

Al respecto no sobra indicar que: 

 

 “Un artefacto explosivo improvisado es un dispositivo explosivo usado frecuentemente en la 

guerra no convencional o guerra asimétrica, por fuerzas comando,guerrillas y terroristas. Se le 

conoce también con el nombre IED (del inglés Improvised Explosive Device) o bomba 

caminera, nombre usado por los medios periodísticospara referirse a ellos. 

 

Durante la Guerra de Iraq los artefactos explosivos improvisados se han convertido en una de 

las armas principales de la resistencia iraquí. Otro artefacto desarrollado recientemente (2007) 

es el llamado en inglés Explosively Formed Penetrator (EFP), el cual tiene propiedades de 

penetración de blindajes. 

 

Los artefactos explosivos improvisados suelen ser fabricados con distintos diseños, 

mecanismos detonantes y tipos de explosivos, lo que los hace aún más peligrosos si son 

detectados y deben ser desarmados. Para evitar ser detectados han sido hechos 

de bidones de plástico rellenos con explosivo y esquirlas. En otros casos son obuses o bombas 

aéreas a los cuales se les conecta un detonador. 
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Pueden tener un detonador activado por control remoto, rayos infrarrojos, 

mecanismo temporizador con conmutador de membrana (tipo horno de microondas) o resortes. 

En algunos casos varios artefactos suelen estar montados para obtener una explosión en 

cadena, por ejemplo en el ataque a un convoy o tren.5 

 

De la misma forma, existen diferentes categorías en los que se pueden clasificar, por ejemplo: Por 

mecanismo de activación6 

 

- Artefacto explosivo improvisado con cable de comando: un AEI utilizando una cable 

eléctrica de activación cual permite al usuario tener un control completo sobre el artefacto 

hasta el momento de explotar  

- Artefacto explosivo improvisado controlado por radio: se activa el AEI por link de radio. 

Este artefacto se construye para que el receptor se conecta a un circuito electrónico de 

activación y el transmitador operado por el perpetrador a distancia. Una señal del transmitador 

causa que el receptor activa una pulsa de activación cual opera la carga. Usualmente activa 

un iniciador; sin embargo, también puede ser utilizado para armar remotamente un circuito 

explosivo. Frecuentemente el transmitador y receptor operan en un sistema de código 

emparejado cual previene que se inicia por causa de señales de radio aleatorias. Un artefacto 

explosivo improvisado de este tipo puede ser activado de muchos tipos de mecanismos, 

incluyendo alarmas de carro, celulares y radio encriptados  

- Artefacto explosivo improvisado activado por la víctima: estos artefactos están diseñados 

funcionar en el momento que hacen contacto con la víctima; también conocidos como 

trampas. El activador está frecuentemente bien escondido o disfrazado con objetos diarios. 

Se operan por medio del movimiento. Métodos de activación incluyen cables, placas de 

presión, resortes o por empuje. Incluyen AEI debajo de vehículos y minas improvisadas.  

 

Habiendo precisado lo anterior, queda claro que así como existen diferentes “categorías” de AEI 

también existen diversas formas de activarlas e incluso, en ocasiones son de difícil detección, que 

aunque se cuente con los medios técnicos que se han dispuesto para tal fin, los delincuentes que las 

instalan se las ingenian para que no levantar sospechas sobre su siembra y así ocasionar los 

resultados lesivos como en el del caso de marras; lo anterior aunado con que no en todos los casos 

existe el protocolo de compañía de grupos EXDE, pues este depende de la misión y el tipo de 

operación que se lleve a cabo por la unidad militar.  

 

Por esta razón, esta defensa considera que para el caso concreto es evidente que nos encontramos 

ante la presencia de una causal eximente de responsabilidad que la jurisprudencia ha denominado 

como HECHO DE UN TERCERO, en este caso, los miembros de las agrupaciones insurgentes que 

delinquen en el sector donde ocurrieron los hechos. 

 

                                                 
5 http://es.wikipedia.org/wiki/Artefacto_explosivo_improvisado 
6 http://wiki.salahumanitaria.co/index.php/Artefacto_explosivo_improvisado 

mailto:Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co
http://es.wikipedia.org/wiki/Control_remoto
http://es.wikipedia.org/wiki/Rayos_infrarrojos
http://es.wikipedia.org/wiki/Temporizador
http://es.wikipedia.org/wiki/Conmutador
http://es.wikipedia.org/wiki/Horno_de_microondas


Haga clic aquí para escribir texto. 
                                                                                                                                                                                Pag 12 de 21 

 

  
 
 
Calle 44 B No. 57 -15 Barrio Esmeralda – Bogotá  
Correo electrónico : Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  
  

*NIV_SEG* 
 

 

Entonces, se hace necesario señalar que el criterio Jurisprudencial que se acoge en estos momentos 

es el del HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO, puesto que el actuar de las 

fuerzas subversivas rompe el nexo causal entre la entidad demandada y el daño antijurídico que 

padeció el demandante. Así lo ha venido manifestando el H, Consejo de Estado que al respecto 

argumento:  

 

(…) “Si bien se probó el daño antijurídico, no se acreditó la falla del servicio alegada, mientras 

que de otro lado, se advierte que, conforme a la escasa información sobre la ocurrencia de los 

hechos, se deduce que los mismos obedecieron al hecho exclusivo y determinante de un 

tercero, en la medida en que las graves lesiones sufridas por el soldado voluntario RINCON 

ROJAS obedecieron a la activación de un artefacto explosivo aparentemente instalado y 

camuflado por miembros del grupo subversivo autodenominado FARC, circunstancia que, de 

cualquier forma, rompe el nexo causal entre la actuación de la entidad demandada y el daño 

antijurídico. (…) ” (Subrayas nuestras)  

 

“(…) el hecho que el Ejército cuente con artefactos detectores de minas o explosivos, no 

significa que necesariamente, cada miembro de sus filas deba contar, como parte de su 

dotación, con uno de estos elementos; la necesidad y pertinencia de su utilización, es algo que 

concierne a los respectivos comandantes, quienes las establecerán, con base en la información 

que se maneje y a las labores de inteligencia que se hayan adelantado en el sitio objeto de la 

respectiva operación militar; por ello, no es suficiente con acreditar, en el evento de que así se 

haga, que, cuando el hecho dañoso se produjo, no se utilizaron detectores de minas, porque 

sería necesario probar además, que ello obedeció a descuido, negligencia e incumplimiento de 

los deberes a cargo del comandante de la misión, para poder concluir que efectivamente, se 

produjo una falla del servicio.(…) ”7 (Subrayas nuestras)  

 

Así las cosas, solicito al H. Despacho decretar la configuración en el sub lite de la causal de 

exoneración de responsabilidad del hecho exclusivo y determinante de un tercero; 

consecuencialmente, solicito se exonere de responsabilidad extracontractual a mi mandante por los 

hechos de la demanda por no ser imputable a la misma. 

 

Minas antipersonal de acción local.  

Las minas antipersonales de acción local son aquellas que por sus características de fabricación son 

diseñadas para ser enterradas a una determinada profundidad, son activadas por la acción de la 

víctima, y su onda explosiva no se genera en los 360º de la superficie terrestre. Por lo general estas 

minas son fabricadas en plástico y/o madera, por lo que el daño causado a la víctima se da por acción 

directa del explosivo y no de la metralla. Su único fin consiste en herir o mutilar a una sola persona. 

 

Colombia y las tareas de desminado.  

Debemos tener claro que en este tipo de situaciones estamos frente a dos actividades que tienden a 

crear confusión, una es el desminado humanitario y otra diferente es la actividad de desminado militar, 

el cual  hace referencia exclusivamente a aquellos  procedimientos que ejecutan grupos 

especializados en tareas antiexplosivos de la Fuerza Pública colombiana (e.g. EXDE y MARTE) para 

                                                 
7  CONSEJO DE ESTADO -Consejero Ramiro Saavedra Becerra, en sentencia del 3 de Mayo de 2007 

con Radicación número: 68001-23-15-000-1995-01420-01(16200), 
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la detección y destrucción de las Minas Antipersonal (MAP) para facilitar las operaciones militares de 

control territorial; procedimientos que no están vinculados con la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal (AICMA). 

 

El desminado humanitario, tiene como objetivo principal la eliminación de los peligros derivados de las 

Minas Antipersonal (MAP), Municiones sin Explotar (MUSE) y Artefactos Explosivos Improvisados 

(AEI), sembrados indiscriminadamente por los grupos subversivos para  restituir las tierras a la 

comunidad en búsqueda de su utilización; para llevar a cabo dicha labor de desminado humanitario 

es necesario la creación de unos estándares nacionales para la acción integral contra minas 

antipersonal, estándares cuya elaboración, redacción y aplicación están a cargo de la Instancia 

Interinstitucional de Desminado Humanitario, integrada por el Ministro de Defensa Nacional, el 

Inspector General de las Fuerzas Militares y el Director del Programa Presidencial para la Acción 

Integral contra Minas Antipersonal –PAICMA- (hoy Dirección para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal), siendo este último quien maneja la secretaría técnica de la Instancia, lo cual significa 

que finalmente tiene la función de llevar a cabo la ejecución de los estándares que planea la instancia, 

es decir hoy  Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal.  

 

Por lo expuesto, se tiene claro que hablamos de una operación militar y no de una acción que tenga 

inmerso el tema de desminado humanitario como mal pretende hacerlo ver la parte actora. 

 

Ahora bien sobre el tema de desminado humanitario debe inferirse que desde el momento en que 

Colombia suscribió la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 

transferencia de minas antipersonal, y sobre su destrucción (Convención sobre la Prohibición de minas 

antipersonal), el 6 de septiembre de 2000, el país no sólo se comprometió con el objeto y fin de este 

tratado, sino que inició acciones con el ánimo de garantizar el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por el Estado con la Convención y lograr su plena implementación.  

 

En este marco, la Dirección de Acción Integral contra Minas Antipersonal (DAIMA) ha sido un elemento 

central con el que el Estado y la sociedad colombiana se han comprometido, manteniéndose firmes 

en su determinación de acabar con este flagelo; sin embargo, Colombia enfrenta una situación 

compleja de afectación por minas antipersonal (MAP) y artefactos explosivos improvisados (AEI) con 

configuración de Minas antipersona, en razón a que los Grupos armados al margen de la Ley, en 

contravía del espíritu y la esencia humanitaria de la Convención y de la legislación nacional e 

internacional en la materia, continúan haciendo uso de estos dispositivos de efectos indiscriminados 

y con alto impacto humanitario. Lo anterior, ha impuesto un conjunto de retos de considerable 

envergadura en cada uno de los componentes de la DAIMA en Colombia y ha generado importantes 

limitaciones que le han impedido al país, no obstante, su voluntad política de hacerlo, el destruir o 

asegurar la destrucción de todas las minas antipersona colocadas en las zonas minadas que están 

bajo su jurisdicción o control. 

 

Actualmente nos encontramos con el siguiente panorama: a.) El Estado Colombiano  cumplió con el 

plazo otorgados inicialmente con respeto al desminado de los artefactos explosivos colocados por las 

Fuerzas Armadas "antes de suscribir la Convención", pero que necesita la prórroga para acabar con 

las minas plantadas por los diversos grupos armados; b) Existe una gran complejidad de la 

problemática colombiana, cuya contaminación actual por minas antipersonal deriva del accionar de 

Grupos Armados al Margen de la Ley (Gaml) que emplean en diversas regiones del territorio nacional 
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de manera continua artefactos explosivos improvisados que funcionan como Minas Antipersonal; c) 

Las minas antipersonales utilizadas por los Gaml son de fabricación artesanal, de manera que poseen 

diversos mecanismos de activación, materiales de difícil detección, diversas cargas explosivas y, en 

no pocas ocasiones, sustancias prohibidas para maximizar el daño de la onda explosiva, lo cual  hace 

más complejo el trabajo de las personas encargadas por la DAIMA para la labor de desminado. 

 

En consecuencia, el Estado Colombiano a la fecha se encuentra en prórroga para el cumplimiento 

total de la Convención de Ottawa por lo cual no puede predicarse su incumplimiento y además no es 

una teoría aplicable para el caso de marras. 

 

Por lo expuesto anteriormente, sírvase señor Juez, declarar probados los fundamentos jurídicos de la 

defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

No compete al Ejército Nacional determinar las zonas que serán objeto de desminado 

humanitario 

 

La estrategia nacional de acción contra minas antipersonal en todo lo referente al desminado 

humanitario; la  asistencia y rehabilitación a víctimas; destrucción de minas almacenadas; campañas 

de concientización y educación de la población civil; y todos aquellos aspectos que demanden el 

cumplimiento del tratado de Ottawa, son  de competencia exclusiva de la DIRECCIÓN PARA LA 

ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL, dirección creada mediante el decreto 1649 

del 02 de septiembre de 2014 y publicado en la misma fecha, esta dependencia pertenece al 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  

 

Con la creación de dicha dirección fue subsumido el Programa Presidencial para la Acción Integral 

contra Minas Antipersonal (PAICMA), programa creado mediante el Decreto 2150 del 2007 y que 

también pertenecía al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República; decreto que fue 

es su momento el encargado de reglamentar la ley 759 de 2002 y que atribuía al Programa las 

funciones que hoy están en cabeza de la Dirección .  

 

Con la expedición de la ley 759 de 2002, ley por medio de la cual se dictan normas para dar 

cumplimiento a la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y 

transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción y se fijan disposiciones con el fin de 

erradicar en Colombia el uso de las minas antipersonal; se crea la Comisión Intersectorial Nacional 

para la acción contra las minas antipersonal – CINAMAP, única autoridad nacional en los temas 

relativos a las minas antipersonal y las municiones sin explotar, dicha comisión tiene como función 

elaborar un documento donde conste la acción que el  Estado debe emprender  respecto a las medidas 

nacionales de aplicación de la Convención de Ottawa, en los siguientes aspectos: Desminado 

Humanitario; Asistencia a Víctimas; Promoción y  Defensa del Derecho Humanitario y del Derecho 

Internacional Humanitario;  Destrucción de las Minas Antipersonal Almacenadas; y, Campañas de 

Concientización.  Políticas que posteriormente, deberán ser coordinadas para su ejecución por la 

Secretaría técnica de la Comisión, la cual estaba a cargo del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República, a través del Programa Presidencial para la Promoción, Respeto y 

Garantía de los Derechos Humanos y Aplicación del Derecho Internacional Humanitario; pero que con 

la expedición del decreto 2150 del 2007 dicha secretaria queda  a cargo del Programa Presidencial 
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para la Acción Integral contra Minas Antipersonal (PAICMA), el cual a su vez,  a partir del 02 de 

septiembre de 2014 entrega esta función a la Dirección para la acción Integral contra Minas 

Antipersonal, dependencia que igualmente pertenece al Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la Republica.  

 

Entrando en el tema que nos compete, el cual hace referencia al desminado humanitario, debe partirse 

de lo que dicha actividad significa, toda vez que este desminado es el único cuyo objetivo principal es 

la eliminación de los peligros derivados de las Minas Antipersonal (MAP), Municiones sin Explotar 

(MUSE) y Artefactos Explosivos Improvisados (AEI), sembrados indiscriminadamente por los grupos 

subversivos para restituir las tierras a la comunidad en búsqueda de su utilización.  Ante lo cual,  no 

debe caerse en el error de confundir tal actividad con el desminado militar,  el cual  hace referencia 

exclusivamente a aquellos  procedimientos que ejecutan grupos especializados en tareas 

antiexplosivos de la Fuerza Pública colombiana (e.g. EXDE y MARTE) para la detección y destrucción 

de las Minas Antipersonal (MAP) para facilitar las operaciones militares de control territorial;  

Procedimientos que no están vinculados con la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA). 

 

Para llevar a cabo la labor de desminado humanitario es necesario la creación de unos estándares 

nacionales para la acción integral contra minas antipersonal, estándares cuya elaboración, redacción 

y aplicación de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2150 de 2007, estaba en cabeza del 

Programa Presidencial para la Acción Integral contra Minas Antipersonal -PAICMA.  No obstante, con 

la entrada en vigencia del decreto 3750 de 2011, esta función se radica en la Instancia Interinstitucional 

de Desminado Humanitario, instancia integrada por el Ministro de Defensa Nacional, el Inspector 

General de las Fuerzas Militares y el Director del Programa Presidencial para la Acción Integral contra 

Minas Antipersonal (PAICMA), siendo este último quien continuo con la secretaría técnica de la 

Instancia, lo cual significa que era el PAICMA quien asumía finalmente la función de llevar a cabo la 

ejecución de los estándares que planea la instancia, programa que como ya se explicó en la actualidad 

quedo subsumido por la Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal.  

 

Dentro de dichos estándares, se encuentra la decisión sobre qué áreas deberán ser intervenidas con 

el desminado humanitario,  decisión que de conformidad con los  artículo 6 y 12 del Decreto 3750 de 

2011 pertenece a la Instancia, pero que adicionalmente, se debe consultar a las autoridades locales y 

étnicas, comunidades y demás organizaciones que se considere pertinente, con el propósito de 

alimentar su proceso de toma de decisión, así como a la Defensoría del Pueblo y Procuraduría General 

de la Nación para que desarrollen  labores de acompañamiento en el proceso de monitoreo, a fin de 

garantizar un enfoque de derechos y de protección de la población civil. 

 

Es importante tener presente que el desminado humanitario deberá llevarse a cabo en "Zonas 

Seguras", donde el Estado colombiano tenga pleno control territorial, donde las minas antipersonal 

han sido abandonadas por quien las sembró, y donde las condiciones de seguridad permitan una 

intervención sostenible de Desminado Humanitario en beneficio del desarrollo económico y social de 

la comunidad, dado que de no existir dichas condiciones el proceso de desminado humanitario no 

cumpliría con su finalidad.  

 

Una vez consolidadas las zonas que cumplan con los principios humanitarios establecidos en la ley 

1421 de 2010, se  dará por parte de la DIRECCIÓN PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS 

ANTIPERSONAL, la instrucción para llevar a cabo la actividad de desminado humanitario, actividad 
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que podrá ser encomendada al Batallón de Desminado Humanitario "Batallón No. 60 Coronel Gabino 

Gutiérrez" del Ejército Nacional, el cual a partir del año 2007 comenzó a realizar labores de desminado 

humanitario en comunidades afectadas por las minas antipersonal en diferentes áreas del territorio 

nacional o a cualquier organización no gubernamental, nacional o internacional, cuyo objeto social sea 

el desarrollo de tareas o actividades de desminado humanitario, siempre que cumpla con los 

estándares y se someta a los procedimientos de certificación y de aval previstos para tal fin, de 

conformidad con la reglamentación de la Ley 1421 de 2010, a través del Decreto 3570 de 2011.  A la 

fecha, las organizaciones civiles que has solicitado certificación para realizar el desminado humanitario 

en Colombia son: The Halo Trust, G4SC3, Fundación Suiza para el Desminado Humanitario en 

Colombia – FSD y la Unión Temporal INDRA-ATEX. 

 

En la actualidad y debido al conflicto armado activo que padece nuestro País, el PAICMA ha logrado 

priorizar para la intervención de desminado humanitario solo 14 municipios en todo el territorio 

nacional, los cuales son: San Vicente de Chucurri, El Carmen de Chucurri (Santander), Samaná 

(Caldas), Chaparral (Tolima), El Carmen de Bolívar, San Jacinto Bolívar, Zambrano (Bolívar), 

Granada, San Carlos, San Francisco (Antioquia), Samaniego (Nariño), San Juan de Arama, Vista 

Hermosa, El Dorado (Meta); de los cuales 11 pertenecen a alguna de las nueve zonas de mayor 

afectación por minas antipersonal y 3 municipios con un alto indicie histórico por el flagelo de las 

mismas. Debe resaltarse que la priorización no es una labor sencilla en un País que adolece de un 

conflicto armado sin superar, pues dichas zonas deben estar libres de presencia guerrillera para poder 

asegurar la sostenibilidad del desminado, razón de gran peso que imposibilita la labor de desminado 

humanitario en los demás municipios del País.  

 

De las zonas mencionadas, el PAICMA le ha asignado la misión al Batallón de Desminado Humanitario 

Nro. 60 “CR Gabino Gutierrez”, en 8 de los 14 municipios con priorización alta (zonas con amenaza 

evidente),  y los demás municipios están siendo atendidos por Organizaciones Civiles de Desminado 

Humanitario (OCDH).  

 

Es importante señalar que para la realización de las labores de desminado humanitario, se requiere 

de  conocimientos técnicos y de herramientas tecnológicas que permitan un estudio muy detallado de 

la zona, pues la realización de este desminado y el resultado del mismo es sometido a controles 

nacionales e internacionales de vigilancia muy exigentes, para brindar transparencia del proceso y 

garantizar la calidad de los resultados; de ahí que el órgano a quien se encomiende la misión deba 

gozar de una calidad especial. 

 

Ahora bien, frente al resto de los municipios del territorio colombiano, es la Instancia Interinstitucional 

de Desminado Humanitario quien a través de la DIRECCIÓN PARA LA ACCION INTEGRAL CONTRA 

MINAS ANTIPERSONAL antes  PROGRAMA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN INTEGRAL 

CONTRA MINAS ANTIPERSONAL (PAICMA), quien estudia las condiciones de las zonas y 

encomienda la misión de desminado humanitario a la Entidad que considere, por tal razón será esta 

Dirección la que  deba informar  por qué los demás municipios del País no se encuentran como 

priorizados para la realización del desminado humanitario.   

 

De acuerdo con la anterior, debe quedar claro que el Ejército Nacional, no es la entidad a quien le 

competente  la obligación de determinar qué zona del País va hacer objeto de desminado humanitario, 

ni qué estrategias se van a emprender para poder llevar a cabo dicha actividad, así como tampoco 
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qué campañas educativas de prevención se van ofrecer a la población civil, pues dicha competencia 

está legalmente en delegada al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, a través de la DIRECCIÓN PARA LA ACCION INTEGRAL CONTRA MINAS 

ANTIPERSONAL antes  PROGRAMA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA 

MINAS ANTIPERSONAL (PAICMA). Dependencias que adicionalmente también son las responsables 

del reconocimiento y pago de indemnizaciones a las víctimas de accidente por minas.  

 

Así las cosas, debe concluirse que el  EJERCITO NACIONAL, y más concretamente el Batallón de 

Desminado Humanitario Nro. 60 “CR Gabino Gutiérrez” es simplemente una de las herramientas para 

que el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA REPÚBLICA a través de 

la DIRECCIÓN PARA LA ACCION INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL antes  

PROGRAMA PRESIDENCIAL PARA LA ACCIÓN INTEGRAL CONTRA MINAS ANTIPERSONAL 

(PAICMA), pueda cumplir con la estrategia que diseñe para el desminado humanitario; de ahí que la 

actuación de la Institución esté completamente  supeditada a la orden emitida por esta entidad para la 

realización de dicha labor, y  en consecuencia, no le asiste ninguna responsabilidad por el daño que 

se reclama, pues no puede predicarse la falla del servicio de una misión que no se le ha encomendado,   

máxime cuando la zona de ocurrencia de los hechos, no se encuentra dentro de los municipios 

priorizados por esta Entidad. 

 

El Ejército Nacional cumple cabalmente la Convención de Ottawa.  

 

La obligación del Estado Colombiano de erradicar las minas antipersonal, surge con la firma de la 

convención de Ottawa, la cual genero el compromiso de que cada Estado parte se comprometía a 

nunca emplear minas antipersona, a no desarrollar, producir, adquirir, almacenar, conservar, transferir, 

estimular esta actividad indebida y a destruir y asegurar la destrucción de las minas que se encuentran 

a su cargo.  

 

Veamos lo que indica el artículo 1 de la Convención de Ottawa: 

 

“Artículo 1 — Obligaciones generales: 

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia:  

 emplear mina antipersonal 

 desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o transferir a 

cualquiera, directa o indirectamente, minas antipersonales;  

 ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cualquiera a participar en una actividad 

prohibida a un Estado Parte, conforme a esta Convención; 

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la destrucción de todas las 

minas antipersonal de conformidad con lo previsto en esta Convención.” 

 

La obligación entonces adquirida por Colombia consistió en erradicar las minas que el propio Estado 

había colocado y utilizado para la protección de sus bases y demás usos que para su momento se 

utilizaron. Por su parte, el Ejército Nacional en aras de cumplir con dicha obligación dispuso la creación 

del  Batallón de  Desminado Humanitario Nro. 60 “CR Gabino Gutierrez”, el cual tenía como misión 

desminar las 35 bases militares del Ejército Nacional que contaban con presencia de minas como 

mecanismo de defensa para repeler ataques del enemigo; misión que fue cumplida cabalmente y 
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certificada por la O.E.A. Posteriormente,  se asignó este Batallón al Departamento Administrativo de 

la Presidencia de la Republica para que a través de la Dirección para la Acción Integral contra Minas 

Antipersonal (DAIMA), fuera utilizado por su especialidad para la ejecución del desminado humanitario 

proceso que como ya se manifestó también puede ser realizado por organizaciones civiles certificadas.  

 

Es entonces claro que el Ejército Nacional, como institución y miembro de la Fuerza pública de 

Colombia cumplió y cumple cabalmente con la convención de Ottawa, dado que además de desminar 

cada una de sus bases militares y de ser certificadas como libre de minas, no emplea, ni almacena, ni 

produce ningún artefacto explosivo considerado como mina antipersona o similar.  

 

Téngase en cuenta que esto no ocurre con los grupos subversivos que tienen agobiados al País, pues 

estos en aras de desestabilizar la población civil y la legitimación de la Fuerza Pública sí utilizan 

desconsideradamente estos artefactos, poniendo en riesgo no solo a la población civil sino también a 

los mismos militares, dado que por ser de construcción artesanal no tienen metales para que puedan 

ser detectados y su olor es encubierto por otros elementos que impiden su rastreo por los caninos. De 

ahí que pueda concluirse sin lugar a dudas que en lo que respecta al Ejército Nacional existe un 

cumplimiento total de la convención de Ottawa, y que si bien el territorio Colombiano no se encuentra 

en la actualidad libre de minas no es por acción u omisión de la Institución sino por la actuación de 

grupos subversivos que siembran estos artefactos para generar terror y zozobra en la población.  

 

Colombia se encuentra en prórroga frente a la Convención de Ottawa, por su buen desempeño 

en la tarea de desminado humanitario.  

 

Desde el momento en que Colombia suscribió la Convención sobre la prohibición del empleo, 

almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal, y sobre su destrucción 

(Convención sobre la Prohibición de minas antipersonal), el 6 de septiembre de 2000, el país no sólo 

se comprometió con el objeto y fin de este tratado, sino que inició acciones con el ánimo de garantizar 

el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Estado con la Convención y lograr su plena 

implementación.  

 

Los esfuerzos nacionales se han materializado en la adopción de un esquema legal y de un marco 

institucional que facilite la coordinación y la ejecución de las tareas relacionadas con la atención de la 

problemática, incluyendo la asistencia a las víctimas, la educación en el riesgo de minas y la limpieza 

de las zonas afectadas,  estos esfuerzos nacionales han sido explicados en los informes remitidos, en 

concordancia con lo estipulado en las medidas de transparencia previstas en el Artículo 7 de la 

Convención. 

 

Igualmente, Colombia ha propendido por tener un papel activo en el ámbito internacional en el marco 

de la lucha contra esta problemática. Nuestro país ha trabajado y aportado para dar cumplimiento a 

las obligaciones de la Convención y a los compromisos adoptados en las Declaraciones y Programas 

de Acción establecidos en las Conferencias de Examen que han marcado las pautas de la acción 

internacional contra las minas antipersona.  

 

Desde el 2002, el Gobierno colombiano viene implementado la Política de Defensa y Seguridad 

Democrática (PDSD) sustentado en tres pilares centrales: Seguridad Democrática, Cohesión Social - 

Estado Comunitario y Confianza Inversionista. Esta política tiene como objetivo proteger a los 
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ciudadanos, a la democracia y a la sociedad nacional de las amenazas que representa el actuar de 

los Grupos Armados al Margen de la Ley (GAML), las redes de crimen organizado trasnacional y la 

delincuencia común; devolver la seguridad a las comunidades; y ejercer un control y tener una 

presencia en todo el territorio nacional, al tiempo que se promueve el desarrollo y la inclusión social. 

 

En este marco, la Dirección de Acción Integral contra Minas Antipersonal (DAIMA) ha sido un elemento 

central con el que el Estado y la sociedad colombiana se han comprometido, manteniéndose firmes 

en su determinación de acabar con este flagelo.  

 

Sin embargo, Colombia enfrenta una situación compleja de afectación por minas antipersonal (MAP) 

y artefactos explosivos improvisados (AEI) con configuración de Minas antipersona, en razón a que 

los Grupos armados al margen de la Ley, en contravía del espíritu y la esencia humanitaria de la 

Convención y de la legislación nacional e internacional en la materia, continúan haciendo uso de estos 

dispositivos de efectos indiscriminados y con alto impacto humanitario. Lo anterior, ha impuesto un 

conjunto de retos de considerable envergadura en cada uno de los componentes de la DAIMA en 

Colombia y ha generado importantes limitaciones que le han impedido al país, no obstante, su voluntad 

política de hacerlo, el destruir o asegurar la destrucción de todas las minas antipersona colocadas en 

las zonas minadas que están bajo su jurisdicción o control. 

 

En este punto, se considera importante explicar las particularidades de la problemática de minas 

antipersonal en el país, que se caracteriza por la utilización de nuevas formas de producción y uso de 

estos artefactos, en materia de contaminación por MAP y en relación con los compromisos adquiridos 

en virtud del Artículo 5 de la Convención, el Estado colombiano ha enfrentado dos tipos de desafíos: 

(i) la presencia de MAP en bases militares de la Fuerza Pública colombiana, sembradas con 

anterioridad a la firma de la Convención (1997); y, (ii) la contaminación derivada del accionar de los 

GAML.  

 

Cada uno de estos desafíos tiene implicaciones distintas sobre los requerimientos técnicos para la 

identificación de las zonas sospechosas, la delimitación de las áreas minadas, su limpieza, el impacto 

sobre el bienestar de la población civil y, en definitiva, la posibilidad de asegurar la destrucción de 

todas las minas antipersonal en todo el territorio nacional en el plazo previsto por el artículo 5 de la 

Convención.  

 

En cuanto al desafío en materia de contaminación por minas, se subraya que, aun cuando el Estado 

colombiano tiene bajo su jurisdicción y control la totalidad del territorio Nacional desde los años 

sesenta y hasta la fecha, diferentes GAML han recurrido a diferentes tipos de artefactos explosivos, 

entre los cuales se destacan las minas antipersonal, para atentar contra la Fuerza Pública y atemorizar 

a la población civil colombiana. Es preciso tener en cuenta que los logros en la ejecución de la PDSO 

han replegado a los GAML a zonas remotas y de difícil acceso, en las que estos grupos siguen usando 

minas antipersonal de manera indiscriminada, sin ningún tipo de protocolo militar, con una lógica 

terrorista, utilizándolas para la protección de áreas con cultivos ilícitos, corredores para el tráfico de 

armas y bienes ilícitos, así como para retrasar los avances de la Fuerza Pública.  

 

Esta situación ha conllevado a que se presenten dificultades con el levantamiento, procesamiento y 

análisis de la información sobre la situación de afectación por MAP en el territorio nacional,  aun 

cuando, la DAIMA, ha diseñado esquemas para la administración de la información relacionada con 
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la problemática y se cuenta con una base de datos robusta para el registro de víctimas y de incidentes 

a nivel municipal, aún se presentan limitaciones relacionadas con la completitud y calidad de la 

información suministrada por las distintas fuentes para precisar la extensión y la ubicación de los 

campos minados a nivel nacional a ello, debe agregarse el hecho de que la incertidumbre sobre el 

cese de la contaminación, y la continuidad de la violencia ejercida por los GAML(estos grupos 

continúan con la práctica  sembrar continuamente estos artefactos), implica el diseño de modelos de 

predicción y priorización para la ejecución de actividades de limpieza en los cuales deben incorporarse 

variables como la siembra continúa, la resiembra y condiciones de seguridad.  

 

La sumatoria de las variables descritas constituye el eje de argumentación que soporta la presente 

solicitud de extensión a los plazos previstos en el artículo 5 de la Convención por parte de Colombia. 

La situación y problemática de contaminación por minas antipersona en Colombia es particular, dicha 

prorroga fue necesaria para la localización y destrucción de estas armas que continuamente siguen 

siendo sembradas por los GAML.  

 

Sobre esta base y con el ánimo de hacer frente a los obstáculos señalados, el Estado Colombiano 

planteó una estrategia de trabajo para los próximos diez años, pues la incertidumbre alrededor del 

cese de la contaminación por minas, dada la situación de violencia ejercida por los GAML, impone 

restricciones a la posibilidad de definir planes de acción de largo plazo. En razón a ello, esta solicitud 

tiene una vigencia de diez años, en los que el Estado colombiano continuará con la promoción de 

intervenciones de DAIMA, incluyendo la identificación de zonas afectadas y su posterior limpieza, de 

acuerdo con los protocolos y estándares que garanticen la calidad y sostenibilidad de las 

intervenciones. Igualmente, es importante tener en cuenta que esta solicitud de extensión está basada 

tanto en la información disponible en el Sistema de Información sobre actividades relativas a Minas en 

materia de afectación, como en la experiencia que ha venido desarrollando el Estado para atender 

una problemática dinámica y cambiante.  

 

Es decir: a.) El Estado Colombiano  cumplió con el plazo otorgados inicialmente con respeto al 

desminado de los artefactos explosivos colocados por las Fuerzas Armadas "antes de suscribir la 

Convención", pero que necesita la prórroga para acabar con las minas plantadas por los diversos 

grupos armados; b) Existe una gran complejidad de la problemática colombiana, cuya contaminación 

actual por minas antipersonal deriva del accionar de Grupos Armados al Margen de la Ley (Gaml) que 

emplean en diversas regiones del territorio nacional de manera continua artefactos explosivos 

improvisados que funcionan como Minas Antipersonal; c) Las minas antipersonales utilizadas por los 

Gaml son de fabricación artesanal, de manera que poseen diversos mecanismos de activación, 

materiales de difícil detección, diversas cargas explosivas y, en no pocas ocasiones, sustancias 

prohibidas para maximizar el daño de la onda explosiva, lo cual  hace más complejo el trabajo de las 

personas encargadas por la DAIMA para la labor de desminado. 

 

En consecuencia, el Estado Colombiano a la fecha se encuentra en prórroga para el cumplimiento 

total de la Convención de Ottawa por lo cual no puede predicarse su incumplimiento y menos aún en 

el caso de marras cuando por la época de los hechos, por la situación jurídica del actor y por el tipo 

de operación que se desarrollaba no deben confundirse los temas aquí esbozados como estrategia 

para imputar responsabilidades al Estado.  

 
PETICION 
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Calle 44 B No. 57 -15 Barrio Esmeralda – Bogotá  
Correo electrónico : Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  
  

*NIV_SEG* 
 

 

 
Respetuosamente solicito al  señor Juez se nieguen las pretensiones de la demanda, de conformidad 
con los argumentos presentados.  
 
 PERSONERÍA  
 
Sírvase reconocerme personería en los términos del poder otorgado. 

 
COSTAS 

 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas8. 
 
 

PRUEBAS 
 

 Expediente prestacional del señor Dayner Arley Cuervo Triana. 

 Copia de oficio 2020251001720791, del 29 de septiembre de 2020, dirigido al Grupo de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa, solicitando Expediente Pensional. 

 

ANEXOS  

 Poder para actuar con sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES  

 
Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44 B No.57-15 Barrio La 
Esmeralda  de la ciudad de Bogotá- Oficina de la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito 
Nacional, correo institucional Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co , correo personal: 
jenysu80@hotmail.com , celular: 3146191582.  
 
Con todo respeto,  
 

 
JENNY CABARCAS CEPEDA 
C. C. No. 53.807.518 de Bogotá  
T. P. No. 181.084 del C. S. de la J. 
 
 

 
 

 
                                                 
8Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de 

las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal 
fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  

mailto:Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co
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RECIBIDO 
Ge<1tlcn o«umental • UGG MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

. COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

\ 
1 
1 
1 

O 2 OCT 2020 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL l 

l 
lllllllllllllllllllll!llllltlllll lll 1 l!XT IS· 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2020251001720791: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- SECEP -
JEMPP-CEDE11-DIDEF 1.4 

Bogotá, 29 de septiembre de 2020 

Doctora 
UNA MARIA TORRES CAMARGO 
Coordinadora Grupo de Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Carrera 13 N°27-00 
Bogotá DC 

REFERENCIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 

: REPARACIÓN DIRECTA. 
: DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA 
: NACIÓN - MIN. DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
: 110013343060202000019100 

Respetuosamente, me permito solicitar a la señora Cordinadora del Grupo de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa, ordene a quien corresponda 
remitir en el menor tiempo posible copia Integra y legible del EXPEDIENTE 
PENSIONAL del señor DAYNERARLEY CUERVO TRIANA, identificado con cedula 
de ciudadanía 117499747, el cual servirá como material probatorio para la defensa 
de los intereses de la Nación. · 

La respuesta podra ser remitida a la abogada JENNY CABARCAS CEPEDA al 
correo electrónico jenny.cabarcas@ejercito.mil.co y jenysu80@hotmail.com. 

Atentamente, 

Teniente C~AN SANCHEZ SANCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral 

~ ~\.-
Elaboro : Jenny Cabarcas Cepeda 

Abogada DIDEF 

REv1s0: cr 01~ifoo#A LOPEZ GUTIERREZ 
Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa 

,d . 

.t.~~ 9020 AiUIJlfll!lAlf(J,1(l(TIJIILAPIOOSIIIIAUZACIN~lllAl1 :5i0! C. Y !DfSOl[I LA fl01ZA 
cave 4'4 e No. 57 -15 Barrio Esrna,alda - Boaotl't 
Correo eJutrónlco : Jcpny Cllb:!'91~1&9. 
Celular 3140191582 
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@ MINDEFENSA 

Registro poder No. 2020-926 / MDN-SG-DALGC 

Señor (a) . 
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ESO 

PROCESO No :11-001-3343-060-2020-00191 -00 

111111111111111111111 11111111111111111111 11111 11111111111111111111 1111111111111111111111 

RADICADO MON•tJC NUMt.RO 

No. 2020251001853022 
Aaunro · PODER ORA JENNY C.A BARC~ S CE PI 
Fec~a · 18-10-2020 10·50 AM 

•; . U¡.uarto radicador: OIOEf . 
. ,_ :·,; .. ;.~ Ooatlno JEMPP -CE OE11.0IOEF-OlrecclA ·n De 

Rem ltenle· OIOEF BOGOTA 

ACTOR :DAYNER ARLEY CUERVO TRIANA Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL :REPARACION DIRECTA 

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ portadora de la Cédula de Ciudadanía 
No. 37.829.709 expedida en Bucaramanga, en mi condición de DIRECTORA DE 
ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (E), de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 6549 del 09 de diciembre de 
2019 y la resolución 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolución 4535 del 29 de 
junio de 2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
Doctor(a) JENNY CABARCAS CEPEDA Identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 52807518 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 181084 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la Nación -
Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de la entidad 
y lleve hasta su terminación el proceso de la referencia. 

El apoderado(a) queda plenamente facultado(a) para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P., en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, así mismo asistir a las audiencias de conciliación con 
facultad expresa para conciliar dentro de los parámetros establecidos por el Comité 
de Conciliación del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandato 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales del 
Estado. 

Atentamente; 

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ 
CC No 37.829.709 de Bucaramanga 

ACEPTO: 

JEN 
e.e. 
T.P. . .J. 
Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional 










































